
Tunja, Julio 2 del 2014 

Doctor 
H.E Ban Kee Moon 
Secretario General 
Naciones Unidas 
New York, NY 10017 
USA 

Asunto: Pacto Global 

Cordial Saludo 
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NIT. 891.800.219-1 

La Empresa de Energia de Boyacá S.A E.S.P, se ha inscrito voluntariamente al pacto 
global y alineó sus estrategias y operaciones con los diez principios universalmente 
aceptados en sus cuatro áreas temáticas: derechos humanos, estándares laborales, 
medio ambiente y anticorrupción. 

La empresa debe comunicar el informe de progreso anual (COP), con las partes 
interesadas sobre la aplicación de los 1 O principios y publicarlo en el sitio web del Pacto 
Global. Dado los ajustes de forma y de fondo al que está siendo sometido el informe y la 
importancia que tiene continuar siendo catalogado como "comunicante" en la lista de 
participantes, solicito una ampliación del plazo de 90 días para publicarlo. 

Agradezco su atención. 

Atentamente, 

H.Contreras/Zaidy C. 
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